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Detienen a dos sujetos que 
serían los autores de la muerte 
de matrimonio de agricultores 
ANGOL. El hecho registrado en la Región ocurrió el 31 de diciembre de 2023. 
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El Austral 
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¡ersonal del 0S9 de Cara- 
pr detuvo a dos 

hombres identificados 

como Francisco Mena Andrade 
y Juan Riquelme Curipán, que 
serían los responsables de la 
muerte de un matrimonio de 
agricultores en Angol que suce- 
dióafinesdelaño2023 (31 de di- 
ciembre) en Colonia Lolenco, 
comunidad ubicada en lasafue- 
ras delacapital de Malleco. 

Carabineros realizó elopera- 
tivo con allanamientos en Colli- 
pull y Angol, específicamenteen 
undomicilio dela primeracomu- 
na mencionada yen el sector Vi 
lla Chiguaihue, dela segunda. 

También habría un tercer 
sujeto con una orden de deten- 
ciónensucontra por estarinvo- 
clucrado en este delito y se rea- 
lizaban intensas diligencias pa- 
ra dar consu paradero. 
La investigación determinó 

'quelas víctimas fueron asesina- 
dos con unarma blanca por los 
responsables para robarles y 
quemaron la casa con los cuer- 
posen su interior. 

Anteello, elcaso pasóaserin- 
vestigado porlos delitos derobo 
con homicidio e incendio, ini- 

ciándose unaserie de diligencias 
quederivaronenlas detenciones. 

INDAGATORIA POR 

HOMICIDIO 
Acomienzos de enero del 2023, 

31 
de diciembre del 
año 2023 se produjo 
el doble homicidio 
en el sector rural de la ca- 
pital de Malleco. 

   

ytrasalgunos días desucedido 
el hecho, elfiscal César Schíbar 
informaba queelhecho estaba 
siendo investigado como un 
ataqueincendiario conresulta- 
dode muerte. “En cuanto tuvi- 
mos conocimiento como Fisca- 
lía dela ocurrencia de estos he- 
chos, se constituyeron en el si- 
tio del suceso dos fiscales para 
realizar las primeras diligen- 
cias. Lo que podemos señalar 
en cuanto a un preinforme de 
autopsia es que al menos exis- 

:nción como medio 

de arma blanca 
que habría provocado lamuer- 
   

en] ps S EA 

LA VIVIENDA FUE INCENDIADA COMO UNA MANERA DE OCULTAR LOS HOMICIDIOS. 
   

  

LAS VÍCTIMAS DEL BRUTAL HECHO OCURRIDO EN EL SECTOR RURAL DEAN- 
GOL. 

te”, declaróen dichaoportuni- 
dad. 

AUDIENCIA 

En la audiencia desarrollada 
ayer seles formalizó poros de- 

litos de robo con homicidio e 
incendio, se decretó la medida 
de prisión preventiva para los 
dos detenidos y un plazo de 
cuatro meses para el desarrollo 
dela investigación. s 

Diputado Leal cuestiona al Gobierno por 
impulsar “perdonazo” de extranjeros irregulares 
PARLAMENTARIO. Criticó al Presidente luego que recurriera al Tribunal Constitucional 
para impugnar once propuestas aprobadas en la Ley de Presupuesto 2025. 

1 diputado por la Región 
E: La Araucanía e inte- 

¡grante dela comisión de 
Seguridad Ciudadana, Henry 
Leal (UDD, cuestionóal Gobier- 
no yal Presidente Gabriel Boric 
porrecurriral Tribunal Consti- 
tucional (TC) para oponerse a 
una serie de propuestas que 
fueron aprobadas reciente- 
mente por el Congreso. 

Alrespecto, el parlamenta- 
riogremialista hizo referencia 

más de doce indicaciones que 
se incluyeron en la Ley de Pre- 
supuestos 2025, las que apun- 

tan a áreas como educación y 
seguridad. 

Justamente, una delas pro- 
puestas que el Ejecutivo deci- 
dió impugnar establece que 
cualquier proceso de regulari- 
zación extraordinario de ex- 
tranjerosensituación irregular 
enel país deberá seraprobado 
de manera previa por el Con- 

greso, lo que coincide con el 
“perdonazo” masivo que pre- 
para el Gobierno para más de 
180 mil migrantes que durante 
el año pasado decidieron em- 
padronarse. 

“Nosólo esinaceptable que 
el Ejecutivo y el Presidente Bo- 
ric pretendan torcer la volun- 
tad del Congreso, sino quetam- 
bién es impresentable que se 
opongan a que cualquier pro- 
ceso deregularización extraor- 

dinariotenga que ser aprobado 
porla Cámara de Diputados yel 
Senado, tal como corresponde. 
Conesto, están dejando enevi- 
dencia que van a impulsar un 
“perdonazo' masivo por la vía 
administrativa y no legal, sinni 
siquiera importarles todos los 
efectos negativos que conlleva 
para nuestro país laregulariza- 
ción de más de 180 mil extran- 

eros que ingresaron por pasos 
clandestinos”, cuestionó. (3 

Saffirio vota a favor 
de nuevo Estado 
de Excepción 
DIPUTADO. Pide al Gobierno mantener 
esta medida durante 2025. 

'on voto afavor del diputa- 
(07 Jorge Saflirio, ayer la 

mara de Diputados 
aprobó unanueva prórroga del 
Estado de Excepción para la 
Macrozona Sur, proyecto que 
pasó al Senado y que establece 
mantener esta medida hasta fi- 
nes de enero del próximo año. 
Ellegislador aprovechóla opor- 
unidad de valorar esta medida 
y plantear su preocupación por 
suposiblesuspensión luego del 
verano. 
Segúnel diputado Safiro, “mi- 
ro con preocupación la situa- 
ción de mi distrito y los anun- 
cios que, en el marco dela últi- 
ma prórroga de este Estado de 
Excepción, ha hecho laministra 
del Interior, doña Carolina 
Tohá, hace unas semanas en el 
Senado. Ella habló de un retiro 
paulatino de las Fuerzas Arma- 
dasenla región de La Araucanía 
y algunas provincias de la re- 
gión del Biobío. Esto, pues con 
el objeto de llegar a acuerdos 
con senadores que ponían en 
riesgo la aprobación de la pró- 
rroga de esta medida, puso en 
riesgo la frágil tranquilidad que 
sehamantenidoenlaregión de 
la Araucanía”. 

“Hace algunas semanas, en la 
comuna donde yo vivo, y de la 
cual fui su alcalde, se produjo 
unatentado incendiario donde 
quemaron dos casas y dejaron 
propaganda alusiva a organiza- 
ciones criminales. Digámoslo 

   

  

DIPUTADO JORGE SAFFIRIO. 

con todas sus letras, se trata de 

unaorganización terrorista, co- 
molo eslaResistencia Mapuche 
Malleco”, señaló. 
“El Estado de Excepción no 

puede retirarse de nuestra re- 
gión”, agregó. 
“Estasituación va mucho más 

allá de una pelea ideológica o 
simplista dela permanencia de 
unestado quese concibe excep- 
cional, pero que lleva más de 
dos años vigente en nuestros 
distritos. Esto, lamentablemen- 
te, esel aprovechamiento polí- 
tico de diversos sectores con el 
objetode demostrar quién esel 
más poderoso. Situación que, 
como diputado dela región, no 
puedo permitir”, aseguró. 
Finalmente, el diputado Jorge 

Saflirio afirmó que “espero que 
el Gobiernoantes deretroceder 
con este Estado de Excepción y 
negociar suretiro enel Senado, 
pienseenlagente y pienseenla 
seguridad”. 

  

Detenido por cultivo y 
microtráfico de drogas 
PUCÓN. Incautan 21 plantas de cannabis. 

aPDI Villarrica, detuvo a 
unhombre porel delitofla- 

inte detráfico de drogas 
en pequeñas cantidades. Elsuje- 
to, que también era investigado 
por abuso sexual, fue detenido 
ensu domicilio en camino aCa- 
burgua, comuna de Pucón. 
El inspector Luis Cartes Arias, 
dela Bicrim Villarrica, detalló 
quelos oficiales del equipo MT- 
0, enconjunto condetectivesde 
la Brigada Investigadorade Deli 
tos Sexuales (Brisex) Temuco, y 
previa coordinación con la Fis- 

calíalocal de Pucón, realizaron 
diligencias en el marco de una 
orden de investigar por los deli- 
tos de microtráfico de drogas y 
abuso sexual de mayor de 14 
años, donde se logró individua- 
lizar y ubicar alimputado. 
En dicho procedimiento se lo- 
gróla incautación de 21 plan- 
tas del género cannabis en 
proceso de crecimiento, ade- 
más de 22 dosis de cannabis a 
granel y 19 de clorhidrato de 
cocaína, además de elementos 
de pesaje. s
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